
Secretaría: A Despacho el anterior asunto pasa a Despacho informando que el término de 15 días 
para la comparecencia de la demandada LIGIA AMPARO HOYOS VELEZ  transcurrió así: 

Fecha anotación en el registro nacional de emplazados: Septiembre 29 de 2020. 

Término 15 días: 30  de Septiembre y 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21 de Octubre de 
2020 

Inhábiles:  3, 4,10,11,17,18 Octubre de 2020.- 

No compareció la emplazada. 

Cartago, Octubre 23 de 2020  

  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  
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República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 
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             RADICACION: 761473103002-2015-00112-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Octubre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Designar curador Ad-Litem para que represente a la señora LIGIA 

AMPARO HOYOS VELEZ dentro del Proceso de Expropiación Judicial  adelantado 

en su contra por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “A.N.I.”, y 

contra CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 



   

                      CONSIDERACIONES: 

  Mediante Auto No. 596 de Julio 27 de  2020, se ordenó el 

Emplazamiento de la señora  LIGIA AMPARO HOYOS VELEZ. La inclusión en el 

Registro Nacional de Emplazados se realizó el día 29 de Septiembre de 2020, 

quedando surtido el día 21 de Octubre de 2020, sin que comparecieran los 

emplazados dentro del término de 15 días; razón por la que se procederá a nombrar 

al Dr. JUAN FERNANDO CLAVIJO CASTAÑEDA como Curador Ad-litem, de la 

Demandada, de acuerdo a los artículos 55 y 56 del C.G.P. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 

  R E S U E L V E: 

  1º. DESIGNAR  al Dr. JUAN FERNANDO CLAVIJO CASTAÑEDA 

como Curador Ad-litem, de la Demandada, LIGIA AMPARO HOYOS VELEZ. 

Comunicar conforme el Art. 48 del C. General del Proceso para que manifieste 

dentro de los cinco (5) días siguientes, si acepta el cargo, y en tal caso, 

NOTIFIQUESELE vía correo electrónico y en armonía con el Art. 8º del Decreto 

Legislativo  806 de Junio 4 de 2020, el auto admisorio de la demanda, y córrasele 

traslado por el término de tres  (3) días que se contarán  a partir del siguiente al 

vencimiento de los dos días del  recibo de la notificación. REMITIR por el mismo 

medio los anexos de la demanda.    

  2º.- NOTIFICAR este auto de conformidad con el Art. 9º del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

  MARIA STELLA BETANCOURT. 
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